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C. MORILLO, 

El telegrama que de epígrafe nos sirve para 
este articulo, proclama la victoria obtenida ên 
el Congreso de los Diputados en la sesión ce 
lebrada el día 30 de marzo último, por la Asam
blea de Maestros nacionales que tuvo lugar en 
Madrid en los últimos días del mes de noviem
bre del año anterior. 

3e recordará que la Comisión de Presupues
tos aceptó» por mayoría, la propuesta del señor 
Vincenti para, consignar en el de Instrucción 
Pública, la plantilla Votada por la Asociación 
Nacional y que se distribuiria en el aciual pre 
supuesto y en el próximo venidero. AI Consejo 
de Ministros celebrado a las seis de la tarde 
del domingo 28 de marzo, llevó el Sr. Rivasuna 
propuesta, que fué aprobada por el Gobierno en 
pleno, elevando él aumentó àe s¡efe millones 
de pesetas para los Maestros, que ya figuraba 

el presupuesto, a cinco millones más, o sea 
un total déDOOK MÍÍJ ON*S, con lo q»ie ascen
dían a 2.000 pesetas 11.300 Maestros, y que
daban unos 5.000 en 1.500 pesetas, con dere
chos limitados, que asce'nderíían por corridas de 

escalas hasta 2*0,00̂  però que para pasar de es
ta categoría, tendrían que hacer oposiciones. 

La Comisión Permanente de la Nacional y 
el Comité ejecutivo, interpretando con exacti
tud las aspiraciones manifestadas en la Asam
blea de noviembre, no se conformaron con esta 
propuesta. Siguieron con gran tenacidad y 
aplauso de todos sus representados-las gestio
nes nunca iníerrumpií-as, y esperaban con im
paciencia el resultado de la sesión del día 30 en 
e) Congreso, porque en ella habría de ventilarse 
el asunto. 

Se entró en el orden del día, y siguió la dis
cusión del presupuesto de Instrucción pública-
En las tribunas había numerosos Maestros de 
uno y de otro sexo. 

Se supo a poco que los ciervistas pensaban 
Votar la proposición dei Sr. Vincenti, y que mu
chos diputados de otras fracciones compartían 
e 1 propósito. 

Se circularon avisos ai Subsecretario de Go
bernación y a los altos cargos de otros depar
tamentos, y el Congreso se vió, momentos des
pués, muy animado. 



L A A S O C I A C I O N 

En el extracto de la sesión detallárnoslo ocu-
nido. El voto particular del Sr. Méndez Vigo— 
que contenía la propuesta del Gobierno—fué 
desechado, y el Sr. Ordóñez, Presidente déla 
Comisión de presupuestos» retiró el suyo; con 
lo cual la propuesta del Exmo. Sr. D. Eduardo 
Vincenti, quedó incorporada al art. 4.? del pre
supuesto. < i / ^ n L A o ' ¿k & P / ^ T 

Es preciso advertir que D. Natalio RiVas, re* 
querido previamente para que dijera si de su 
fórmula se hacía cuestión de Gabinete; contes
tó que esa declaración correspondía tan sólo a 
Jefe del Gobierno, si bien éste había tomado 
acuerdo sobre el particular . 

Sobre la derrota del Gobierno se hicieron 
muéhbs comentarios. Se llegó a decir por algu
nos diputados que era un caso de dimisión ful-

0̂3"*6, ïS^ïffï l i 'T* 11 fÁ El Sr. Rivas consideré lo ocurrido como utía 
contrariedad, pero sin otras consecuencias. Pre 
cisamente la pregunta que se le hizó para que 
declarara si la cuestión la hacía de Gabinete 
respondía al deseo de votar con el Gobierno sí 
éste hubiera contestado afirmativamente. 

Los que creen que el Gobierno . buscará el 
desquite en el Senado sacando triunfante su 
Voto particular, desconocen los deseos que ani 
man a los señores Ministros y Senadores para 
que el Magisterio alcance, na'las mejoras que 
tiene solicitadas de presente, sino las a que es 
acreedor por la elevada misión que le está en
comendada. 

* 
* * Aprobados los capítulos 1.° 2 / y 3.* del Pre

supuesto de Instrucción Pública, e) SR. MÉN
DEZ VIGO apoya un voto particular al artículo 
4.', en el que se recoge el acuerdo del último 
Consejo de Ministros para aumentar el crédito 
con destino a los haberes del Magisterio 

Los SRES. SARR\DELL y PRIETO estl· 
man antirreglamentaria la discusión de este vo
to particular antes que otros, pues el art. 109 
del reglamento ordena que los votos particula
res no se discutan hasta las veinticuatro horas 
de haberse presentado. 

El voto que ahora se discute se presentó ayer 
y se ha impreso hoy, y, por consiguiente, nó 
puede discutirse hasta mañana. 

El PRESIDENTE replica que ésto sería asi 
si no nos encontrásemos en un régimen extraor 
dinario. Pero como ahora nos hallamos someti
dos al régimen que impone el art. 112, no hay 
más remedio que proceder como se ha hecho. 

El SR. VINCENTI ruega al Sr. Méndez Vigo 
que retire el voto particular, pues el dictamen 
de la Comisión es másfavorable a los Maestros; 
haciéndolo en términos vehementes; y dirigién
dose al Ministro exclama: «S. S. ha hecho de
claración de amor al Magisterio. Pues bién; se
pa S. S. que si en otro terreno la declaración 
de amor debe conducir a la Vicaría, en el caso 
de S. S. debe conducir al aumento en el presu
puesto. (Grandes risas). 

El SR. MÉNDEZ VIGO insiste en mantener 
su voto. 

El SR. MINISTRO DE INSTRUCCION PÚ
BLICA declara que el Q-obierno hace suyo el 
Voto particular, y pide a la Cámara que lo 
apruebe. 

El SR. GOICOECHEA: ¿Pero lo hace S. S. 
cuestión de Gabinete, y une a él la vida mi
nisterial del Gobierno? 

El SR. MINISTRO DE INSTRUCCION PÚ
BLICA: Estas declaraciones no estoy autoriza-
de para hacerlas. Estas declaraciones sólo pue 
den hacerse desde la cabeza del banco azul, 
adonde no he llegado, ni pienso llegar. 

Lo único que digo es que es acuerdo del Oon 
sejo de Ministros, y que se recomienda a la Cá
mara su aprobación. 
{Rumores y comentarios en alta voz recor» 
dando que hizo igual declaración en otro va 
to part icular, no por el Jefe del Gobierno, si
no por el Ministro de Hacienda). 
El SR. PRIETO desearía explicareu Voto, pero 
habrá de quedarse con el deseo, porque la Pre
sidencia no lo permite. {Protestas en la extre
ma izquierda.) 

Se procede en votación nominal al voto par
ticular del Sr. Méndez Vigo, y queda desecha
do por £2 votos de romanonístas, demócratas, 
ciervistas, mauristas, regionalistas republicanos 
y socialis- tas; contra 27 de los conservadores. 

El SR. ORDÓÑEZ presenta otro voto aná
logo, y el MINISTRO declara qué también lo 
hace suyo; pero el SR. ORDÓÑEZ lo retira, 
puesto que ya está prejuzgada la cuestión. 

• * 
Conocido de nuestros compañeros el triunfo 

que el Magisterio ha obtenido en el Congreso 
de los Diputados—triunfo que es de esperar se 
repita en la Alta Cámara,—precisa conocer 
también la forma en que está redactado el dic
tamen de la' Comisión de Presupuestos. 

Supuesta la concesión de los VK.INTK MILLO-
ES en dos, Ejercicios, en el primero queda -NES 



rá.la plantilla del Escalafón del Magisterio,en 
la siguiente forma: 

1. a categoría de 8.0G0 pesetas 134 plazas. 
2. * id. de 7.000 id. 204. id. 
3. a id. de 6.000 id. 344 id. 
4. * id. de 5.000 id. 556 id. ^ . dj i 
5. * id. de 4.000 id. 768 id. ^ Á 
6 / id. deS.SK) id. 1.332 id. 
7.a id. de 3.0O0id. 2.344 id. 
8 / id. de 2.500 id. 6.768 id. 
9 / id. de 2.000 id. 11.000 id. 
10.a id. de 1.500 id. 4.850 id. 
Y se crearán en el siguiente presupuesto: ,f 1: 
1.a categoría de 8.000 pesetas 8 plazas. i 

id. de 7.000 id. 78 id. 
3 / id. de 6.000 Id. 220 id. 
4. a id. de 5.000 id. 432 id. 
5. a id. de 4.000 id. 642 id. i 
6. R I d . de 3.500 id. 1.206 id. ¡ 
7. a id. de 3.000id. 2.168 id. , 
8. * id. quedó completa en el anterior pre- ¡ 

supuesto. 
9. R id. de 2.000 id. 96 id. 
Van comprendidos Maestras y Maestros; asr I 

que corresponderán a cada sexo la mitad de las 1 
plazas de cada categoría. 

Tal es la distribución que lleva el dictamen» i 
y que, como verán nuestros lectores, se ajusta \ 
a la píantilla Votada en la Asamblea. 

Sólo falta que el Senado sancione lo hechcj i 
por el Congreso. A conseguir esto se encamina 
ahora la gestión del Comité ejecutivo. Para 
què lo consiga necesita todo el apoyo del Ma- i 
gisterio. Nosotros seguiremos cumpliendo con j 
nuestro deber; y..... nada más por hoy. 

S j E S T R O ^ m T Ó i 
Antes de comenzar este artículo, doble era la 

finalidad que intenté asignarle: llamar la aten
ción de la opinión pública sobre la justicia de 
nuestra causa, y ofrecer a mis companeros del 
Magisterio un camino a seguir en la lucha por 
nuestros ideales, si le diputaban conducentes 
al término feliz y anhelado de nuestra dolorosa 
peregrinación. 

Para ello pensé en su inserción en la prensa 
diaria y en la profesional, pero... la insignifican
cia de su mérito sólo me permite esperar de los 
^névolos lectores de LA ASOCIACIÓN que le 
acojan con su acosíumbrada y galante ama
bilidad. 

L A A S O C I A O I O K 

Sobre inmenso pedestal de dolor colocados, 
20.000maestros, (ancianos con numerosa fami
lia y 1.500 pesetas de sueldo muchos de ellos) 
lanzan sollozos convulsos, gritos de angustia, 
áyesde dolor, que tienen su origen, en unalma 
desgarrada por el sUfrimiénto, que se esculpefi 
con caracteres1 de fuego en todas las revistas 
profesionales que llegan a oidos de nuestros 
gobernantes, pero que no encuentran eco en 
sus endiirecidós corazones. 

20.000 maestros en España padecen hambre 
de pan y de justicia; los famélicos hijos, que 
forman legión, de los maestros piden pan, y eí 
Gobierno, que tiene obligación gravísima de 
proporcionárselo, se desentiende de ello. 

Yo no concibo, dada la íntima relación exis
tente entre las pasiones, la voluntad y el estó
mago con la inteligencia, yo no concibo, repi
to, como no abortan de la inteligencia de los 
maestros fas más monstruosas ideas: ideas 
anárquicas,, ideas de estermiriio, ideas de re
beldía, ideas de destrucción..., y llego a sospe
char que una vocación divina nos anima y sos
tiene, iluminando con su luz celestial nuestra 
misión de apóstoles, y hace, de nosotros héroes 
y mártires, domeñando los ímpetus fieros de 
nuestra irrita da sen sibil idadr 

Pero ¿es que nuestra rebeldía sí cristalizara 
en hechos, no merecería el sedante amoroso de 
una atención solícita? ¿o sería acreedora, aca
so, como otras rebeldías, a la represión y al 
castigo? 

En la conciencia pública está bien manifiesto 
que los maestros no somos de condición rebel
de, sino de condición pacífica y resignada, ra
yana casi con la apática y necia sumisión-
Nuestra rebeldía, pues, no nacería de aberra
ción u orgullo; no seria sinó una exaltación im
ponente del dolor. Ahora bien, el orgullo con la 
adulación se fomenta, no se amansa, y sus ma
nifestaciones de rebeldía a mayores concesio
nes, mayor fuerza "desplegará . Para la aberra
ción u orgullo, en sus descarriadas manifesta
ciones, se han hecho las humillaciones y ja re
presión; los gritos que exhala el dolor, por el 
contrario, no pueden acallarse a golpes, y en eí 
seno del dolor cohibido y exaltado ha de ex-
tremecerse y agitarse por fuerza, una rebelión 
desesperada, tanto más desesperada cuanto ma
yor sea la opresión. Nuestra rebeldía no sería 
contra la autoridad paternal y cariñosa del Es
tado ^que suele adular a los contumaces si son 
temibles), sería, sí, la rebeldía de esclavos irre-
dentos, a quienes el fiero látigo del abandono, 
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después de doblegar y herir nuestras espaldas! 
lanzaba con furia a la sedición. , 

Reflexionemos unos insíantes^Ql^ía situa
ción actual de esos 20.000 maestros y .Veamos 
Si éstos pueden conseguir sus fin'es ni llenar sus 
obligaciones sociales con los medios que gl Es
tado les proporción a. ? n ^ j | m ^ ggl^noU^oiq 

El maestro, no sólo, necesita llenar sus más 
apremiarifes necesidades y las :de,su famil ia, 
sino que el. progreso, civilización.y cultura de 
la sociedad le exigen h^y en día, so pena de l 
ridículo o de pasar plaza de grosero y mal edu
cado, ampliar sus conocimientos, vestir con 
cierta elegancia, asistir a reuniones, recrearse 
satisfacer muchqs, compromisos sociales, 4«e 
comprometen, lastimosamente su ;bplsillp, ro 
dearse de prestigios y dignidad etc., etc., y 
¿con l.SOÓ pesetas que no se multiplican, ha 
de reproducir el maestro el milagro de los panes 
y de los peces?; ¿con l.SOOrpesetas de ingresos 
ha de atender a tanto capítulo de gastos? 

Pero ¿acaso esos" maestros no merecen me-
jor retribución que la que tienen asignada?; ¿^s 
que no.llenan debidamente la augusta • misión 
que la sociedad les confía? 

Ei maestro, en g e n ^ I , a pesar de que las, 
disposiciones oficiales no t procuran, primero, su 
debida formación en las Normales, ni lo esti
mulan después en su labor, el maestro cumple 
como cualquiera otro funcionario del Estado. Y 
cotejadas sus aspiraciones con lo que otros, 
mejor dicho, todos los demás funcionarips pú -
blicos han alcanzado, no merecen el nombre de 
aspiraciones sino de ruin conformidad. 

Y ¿qué pensar de nuestras aspiraciones, si 
paramos mientes a los elevados bien que justos , 
salarios que disfrutan los obreros manuales? Su 
trabajo es fuente de riqueza material; el maes
tro es fuente de riqueza material , cultural y m o. 
ral; ellos sacrifican generosamente su esfuerzo 
muscular, su Vida física en aras del progreso de 
la nación; nosotros al vigorizar el delicado 
cuerpecito de los niños, al dirigir su sensibili
dad, al endulzar sus seníimientos y suavizar 
sus pasiones, al iluminar su inteligencia y a l 
fortalecer su voluntad, no sólo hacemos jirones 
nuestra Viáa física, nuestra salud corporal, jiro 
nes de salud que empapados en amor flotan en 
todas las escuelas de España; sino que nos des 
prendemos de nuestro entendimiento, de nues
tro corazón y de nuestra voiuníad en bien de la 
infancia en provecho de las familias, en bien de 
la sociedad, puestas nuestras miras en el en
grandecimiento y prosperidad de la patria. 

¿Sería Ucitá mestra unión ton los socia
listas? Sí, y tal yez. necesaria.—h\ defender 
una inteligencia prudencial y amistosa con l is 
socialistas (y con todos los partidos, desde la 
extrema derecha politica hasta la extrema iz
quierda) no se alarme ningún maestro pensan
do que yo pu^db -ni pido a nadie renegar del 
Cristianismo.' Soy cristiano de convicción ŷ -al 
meditaren silenciólas hermosas palabras de 

! Jesucristo: «Dejad que los niños vengan amí*, 
he creído desçabrir en sii^onlenido ; una obli-

j gación, impuesta a los mentores de la niñez, de 
i llevar a ésta a Jesús. r 
! Però^no'todos los fines que aersigueíel soc^a 
I lismo merecen la repulsa de los católicos; más 
1 aún, existe identidad. de miras, comunidad »de 

intereses y unidap!dç criterio ^ntre católico^ y 
j socialistas dentro de la hoy tan debatida y pal-
I pitante cuestión sòçial, hasta el punto de intitu
l a rse el Cristianismo de acción «Socialismo 
I Cristianos y a la asecución de esos fines co-
I muñes socialistas y cristianos deben ir unidos. 
I Asi lo reconocen de hecho los católicos,y so-
; cïaliïtas de ¿asi todos los países de Europa, 
i El espíritu de amor, de caridad y de justicia 
I que anima al Cristianismo, en conformidad c«n 
i lo escrito por el dedo de Dios—Oíos es Cristo 

—en la naturaleza humana, al mismo tiempo 
: que señala un límite al fausto, al lujo y a las ri

quezas, subordinándolas al interés social, al 
bienestar público; brinda a todos los hombres la 

I relativa felicidad temporal y la racional inde-
i pendencia que naturalmente ansian. 

Esa relativa felicidad y esa racional indepen
dencia pedimos los maestros, y no encontramos 
gobernantes inflamados del espíritu de Cristo 
que la pongan al alcance de nuestra mano; los 
socialistas, en cambio, nos la procuran/Corres 
pondamos nosotros, y no sea óbice nuestro 
acendrado cristianismo para que, ;si es necesa
rio, caminemos del brazo de los socialistas 
hacia la tierra dé nuestra, y suya, económica 
reivindicación. 

Francisco J . Juez. 
San Blas (Teruel). 

A LGÜNAS NOTAS J 
sóbre la epidemia en la escuela nacional y de 
las atribuciones que al Maestro debían con
ferírsele, en el particular. 

Bien conocidos de todos son los terribles 
efectos que en una localidad, cuando se ha 
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arraigado considerablemente, puede producir 
determinada epidemia atribuyéndolas, entre ; 
otras causas, a la especialísima del contagio, \ 
merced al cual aquella llegará a alçanzar su ; 
rti^yer apogeo allí .donde halle medios que fa- | 
vorezcan su desarrollo. Precisamente uno.jde | 
ellos, al cual ss refieran as presentes con- ; 
sideraciones, es el de nuestros locales-escuelas 
los cuales, y en su mayoría por resultar, en ep-
tremo inmundos y ser albergMe,:en general, de I 
un crecidísimo número de niños, constituyen 
uno de los principales focos de propagación^ 
sin ninguna duda. No se precisa gran esfuerzo 
mentaí, para comprender esta verdad, así como 
igualmente para poder apreciar las poquísimas 
precauciones que en determinados puntos sue
len tomarse en evitación del contagio general 
a áue la escuela se presta. 

Tan escasas llegan a ser estas, en ciertas 
ocasiones, que se da él caso estupendo de lle
var ajgún tiempo declarada oficial ía existencia 
déla epidemia en un lugar, A o B, y, no obs
tante lo cual, la escuela sigue funcionando, aun 
que, naturalmente, con cuantas irregularidades 
son motivadas por las circunstancias anormales 
qué'originan tal alteración, reflejándose aque 
llas en la casi total falta de asistencia a clase. 
Esto que, si por descuido, apatía, o lo que fue
re de quien está llamado a cumplimentar tan 
importante servicio, origina gravísimo trans-
tofn© a los pobres niños que, como ya se dice 
en otro lugar, suelen ser albergados en chozas, 
más bien que en locales higiénicos, no deja de 
ser irritante y hasta en cierto modo, presenta 
bastante de antihumano. ¡Y que tenga, que ser 
Visto por el Maestro con absoluta indiferencia! 
¡Qué horrible! E! reverso de todo elfo se ve en 
puntos donde, sin registrarse apenas un sólo 
caso de epidemia, se ordena, como medida 
preventiva y por lo que muy bien pudiera suce
der..., la clausura de aquellos centros donde 
se reúnen los niños, tomándose tal medida, 
quizás, sin mediar, previa consulta con la-Junta 
de Sanidad, cuyo, ilógico proceder no pasa 
desapercibido para todas aqueiias personas de 
recto criterio que, tanto en uno como en otro 
caso, se lamentan de tales arbitrariedades y 
condenan esa conducta1. 

jPerolo grande, inconcebible y absurdo se 
registra en ei hecho 8a haber sitios en ios cúa 
^sfigiyan sido clausurados iodos aquellos esta 
^cimientos de más o rnanos concurrencia . 
Acepto la escuela! ¡No acertamos a explicar
as tal contrasentido!. ¡ orno sí con su numero

sísima asistencia, cual suele ser el tipo corrien
te y más generalizado de la misma en los pue
blos, no supusiera, un peligro segurísimo de 
contagio efecto de la excesiva aglomeración de> 
niños! ¿Habrá, alguien, que, a la vista dejos 
precedentes argumentos no sepa explicarse a 
qué puedan obedecer tales maniobras? 

Presumo que,no; pues bien claramente se de
jan, ver los fines perseguidos por aquel que 
echa mano de tales recursos para conseguir el 
objeto que persigue efi dichos casos. 

Ahora bien; ¿Es posible que el Maestro Vea. 
impasible tanta iniquidad? Dé ninguna manefà. 
Y:así cofno asume la estrechísima obligación 
de dirigir los niños a él confiados, igualmente 
tiene el deber de Velar por aquello qué se enca
mine al bienestar de lo? mismos. Todo ello,; se 
me diráí está previsto por las leyes que deter
minan con toda claridad, cuantas obligaciones 
hay sobre el particular, señalando a cargo de, 
quien, están las mismas.,Perfectamente, y no 
hay duda que tales [disposiciones señalan eí aH 
Gance que debe tener ese servicio. El artículo 
veinte del Real decreto de 5 de mayo de 1913, 
en su apartado sexto establece con la antedi-, 
cha .precisión, como ha de llevarse a la práctica 
tan importante cometido. Pero, y en el caso de 
quedar, como acontece en algunos puntos tan 
transcendentalisimo servicio (para el cual a! 
Maestro se le considera como ajeno en absolu
to a la enseñanza), sincumplir, ¿qué garantías 
se ofrecen? Absolutamente ninguna. Estoca 
la verdad, bien deja Ver lo injusto que resulta. 
Tal es el espíritu de la ley, el cual, según mí 
humilde parecer basado en el de otros compa
ñeros que sobre ef asunto han producido intere
santísimos artículos, debiera modificarse en el 
sentido de dar evtrada al Maestro en las Jun
tas de Sanidad; Con tan justa cual acertada 
medida, entiendo, podrían evitarse los susadi-
chos abusos que tan frecuentes son en aquellas 
poblaciones de escaso vecindario, ya que el 
educador de la niñez, en este caso, no sería 
como hasta hoy. elemento extraño ante las ác -
tüaciones de las mencionadas entidades. La 
gran conveniencia y rnsfa necesidad de implan 
tarse cuanto queda apuntado resalta teniendo 
bien presentes las consideraciones hechas so
bre el particular. E n ia'inteligencia de que mi 
pobre criterio no ha de. ser tenido en conside
ración, aun cuando no está esento de lógica por 
quien corresponda, a h opinión, Van dirigidas 
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las presentes notas para que juzgue, en con
secuencia. 

María Dolores Franco, 
Maestra nacional de Castellote. 

Sección oficial 
! ESCALAFON DEL MAGISTERIO 

EAL O R D E N D E 16 D E MARZO 
{Gaceta del 19) 

Aclarando y completando los conceptos dé la 
Real orden de 16 de diciembre de 1918, atem 
perándólos a la legislación general del Esea* 
la f ón del Magisterio, y muy especialmente a 
las Reales órdenes y Real decreto que se in

dica. 

limo Sr.: Para la acertada aplicación de la 
Real orden de 16 de diciembre de 1918 es in
dispensable aclarar y completar sus conceptos, 
at emperándolos a la legislación general del Es
calafón, y muy especialmente a las Reales ór 
denes de 25 de mayo de 1914, de 5 de agosto 
y 6 de diciembre de 1916 y de 24 de abril de 
1917, y al Real decreto de 19 de agosto de 
1919. que son los orígenes y el fundamento de 
aquella disposición. 

La claVepara clasificar a los maestros de lá 
antigua escalà de 1.000 pesetas ha de darla el 
conocimiento de la forma y fecha de adquisi
ción de derechos, y en igualdad de éstos, el or
den del Escalafón de 1912 y las preferencias 
establecidas en el Rea.1 decreto orgánico de 7 
de enero de 1910 y disposiciones complemen
tarias, sin otra variante en la cronológica gra
duación de la categoría que là reflejada por los 
maestres: que mientras subsista la limitación 
de sus derechos, a pesar de la concesión del ar
tículo 31 del Real decreto de 19 de agosto de 
1915, han de formar detrás de todos los ingre
sados o que ingresen en mejores condiciones. 

En su vista y a propuesta de la Comisión or
ganizadora, 

S. M. el Rey (p. D. g.) ha resuelto: 
Primero. Que el orden de clasificación en 

la antigua escala de 1.000 se ajuste a las si
guientes series: 

Primera serie: Maestros con plenos derechos 
de promociones anteriores a las que figuran en 
series sucesivas; estaban ascendidos a 1.100, 
en su mayor parte, al publicarse el Escalafón 
1917, y de acuerdo con la Real orden de 25 de 
mayo de 1914, les correspondía figurar en 1100 

delante de los maestres a quienes se concedió 
el repetido süeldo por sobra de Vacantes, y que 
nó"ganaron plaza en oposición can anteriori
dad a la fecha en que se publicó el Real decre
to de 17 de agosto de 1915. 

Segunda serie: Maestros con plaza ganada 
en oposiciones restringidas de 1915 y féchale 
gal posesoria de 1.° de junio, establecida en la 
Real orden de 11 de febrero del mismo año. 

Les corresponde figurar guardando entre sí 
el orden que tenían en el Escalafón de 1912, 
rectificado y firme por Real orden de 15 de ju
lio de 1915, ola antigüedadfen servicios de625 
posteriores a 1.° de enero de 1912 y las demás 
preferencias generales del Real decreto orgá
nico y Reales órdenes de 1910. 

Tercera serie: Maestros de oposición libre 
con la misma fecha de oposición de 1 .• de ju-
niode 1915, incluidos los.que . se posesionaron 
con posterioridad al Real decreto de 19 de 
agosto por causas ajenas a su voluntad, y que 
contrarían lo dispuesto en él artículo 16 del Itei 
glamento entonces vigente de 6 de julio de 1900 

Les corresponde formar entre sí, con arreglo 
a las preferencias señaladas en el Real decretó 
orgánico y Reales órdenes complementarias, 
apiicándose, si ha lugar, como última supletoria 
después de la edad, el orden de propuesta. 

Cuarta serie: Maestros con 1.000 pesetas 
que practicaron y aprobaron ejercicios en opo
siciones restringidas, inmediatamente después, 
de la publicación del Real decreto de 19 de 
agosto de 1915, adquiriendo la plenitud por la 
legislación precedente y general del Escalafón. 
Deben formar por el orden estabíécido en el 
Escalafón de 625 pesetas. 

Quinta serie: Maestros escalafonados en 
1.000 pesetas al tiempo de publicarse el Real 
decreto de 19 de agosto de 1915, incluidos en 
los beneficios del art. 31 del mismo, cualquiera 
que sea la fecha posterior de declaración o re
conocimiento. 

Figurarán por el mismo orden del Escalafón 
de 625 pesetas. 

Sexta serie: Maestros de 625 con plenos de
rechos, según el art. 31 del Real decreto de 
1915, ascendidos a 1.000 pesetas por la corri
da de escalas de diciembre de aquel ano, figu
rarán por el misma orden en que fueron ascen
didos a 1.000, cualquiera que sea la fecha de 
declaración o reconocimiento de la plenitud. 

Séptima serie: Maestros con plaza ganadaen 
•posiciones libres o restringidas convocadas 
después de las de 1915, figurarán en análoga 
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circunstancias por los órdenes determinados 
en las series segunda y tercera« V f ^n . -

OctaVa serie: Maestros con ejercicios apro-
aprobados en las oposiciones posteriores a que 
antes se alude, figurarán por el orden previsto 
#1 la serie cuarta. 

Novena serie: Maestros procedentes de los 
antiguos sueldos de 1.100,1.000, 825 y 625, o 
del turno de interinos con derechos limitados; 
guardarán entre sí el mismo ordèn con que ven | 
gan figurando en los Escalafones anteriores, o \ 
las preferencias reglamentarias los de nuevo l 
ingreso,|y en tanto no alcancen la plenitud, f i
gurarán detrás de los que ingresen por opo- , 
sición. , 

Segundo. Que las secciones provinciates ; 
administrativas remitan un estado de todos los 
maestros que hoy disfrutan sueldos de 2.000 y 
1.500 pesetas, con las siguientes casillas: 

a) Número general del Escalafón de 19Í7 b 
la nota de «omitido» o la de «alta». 
ó) Número general del Escalafón de 1912 o los 
servicios en 625 cuando n© figuren en dicho 
antiguo Escalafón. 

c) Nombre y apellidos de los interesados. 
d) Sueldo que hoy disfrutan. 
e) Observaciones. (Se consignará en esta 

última casilla los servicios de los maestros al
tas, cerrados en 31 de diciembre último, y las 
notas de reingresados, Patronato, cobrando to
do o parte del Tesoro, y los demás que corres
ponda.) 

Tercero. Los estados serán dos: uno para 
cada sexo, y se dividirán en nueve apartados o 
grupos cada uno de ellos; al frente de cada uno 
se consignará la serie en la que estén incluidos 
lodos de la misma relación o grupo comenzado 
por la serie primera y cerrando los apartados 
con la novena. 

Cuarto. Se declara preferente este servicio 
que deberá obrar en el Ministerio a los diez 
días siguientes de insertar la Gaceta esta Real 
orden. 

Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.—/?mz5. 

N O T I C I A S 

Han sido nombrados Maestros sustitutos de 
,a8 escuelas nacionales de niños y de ninas de 
Abebuj y de el Pobo, respectivamente, D. Ger-
m5*n Pastor y doña María Vicente. 

Muíuallàmde» 
Entre la larga liata de Mutualidades escola

res mandadas inscribir en el Registro especial 
del Ministro de Instrucción pública, por Real 
orden inserta en ía «Gaceta» del 20 del pasado 
marzo, figuran las tituladas J«Santa Quiteria», 
de Alcotas;^«Niños y Niñas», de Moscardón, 
tCapellán Acerea y Nuestra Señora de la Asun 
ción» , de Síngra. 
BSIE9H9RC9B9BBH9HÍ 
M B o r B l ó g l u B 

En la villa de Estallés (Guadalajara) y a los 
62 años de edad falleció a causa de la enferme
dad reinante él día 26 de marzo último la bon
dadosa Sra. doña Miguela Rlcól; madre de 
nuestros queridos compañeros, doña Miguela, 
D. Joaquín y doña Rafaela, Maestros naciona
les de Estellés, Cortean y O^ón respectiva
mente. 

Acompañamos en el dolor a nuestros estima
dos compañeros, deseándoles la resignación, 
necesaria para sobrellevar tan rudo golpe. 

H o n r o s a dlstlnolén 
Nuestros distinguidos amigos D. Isidro Sal

vador, D. Andrés Vargas y D. Daniel Gómez, 
han sido elegidos respectivamente, Alcalde-
Presidente, y primero y segundo Tenientes de 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de esta, ca
pital. 

Con nuesrra cincera felicitación va el deseo 
de grandes aciertos en todas las cuestiones mu
nicipales. 

I P a g o s 
' Los Habilitados de la provincia están abo

nando los haberes del mes de marzo, la gratifi
cación de adultos de diciembre de 191S y el ma 
terial del cuart© trimestre del pasado año eco
nómico. 
Muíual ldados E s c o l a r o s 

Han sido estatuidas, con brillante éxito, en 
las Escuelas Nacionales del pueblo de Lóseos, 
por los Maestrot de aquella localidad, D. Cons
tantino Folo Alegre y doña Josefina Paulo 
Bespin. 

De esperar era que en tan benéficas institu
ciones, fulguraran los trabajos verificados por 
tan celosos compañeros, para impeler a los nue 
vos previsores. 
Presupuestos 

El miércoles último aprobó el Congreso de 
los Diputados el presupuesto de gastos y el de 
ingresos para el año económico de 1920 a 1921 
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bíbrería de I * enseñanza mena/e 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallán en venta en este establecimient©, 
ad^m^ lde cuantas figuran en Catálog© de 
inismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: ' • ^ « n ò b 

Todas las publicadas por V. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro dé 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual dé 
lectura 1.a y 2.'parte por D. Melchor López 
Plores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestrps de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
0orrèdor golegiado de gétsercio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés} 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciúnes 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
ftMzs, Contratos de Seguros, Venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación áe Efectos pá-
Micos. 

despacho: beino&racia, núm. 30-2.* 

<#? T E R U E L •#> 

Com^añía.-Editores.--Gerona 
OBRAS NUEVAS 

Historia de la Edad Media, por D. Euge-
genio García Barbarín, para usó de las Esçue 
las Ncrmales.— Un temo de unas 550páginas 
muy ilustrado y magnífica encuademación en 
tela.—Ejemplar, 7 pçsetas. 

E l Dscernimiento de los niños y examen-
de letras y firmas de dudosa autenticidad, 
por B. Orencio Pacateo, cen prólogo del doc 
tor alietiista Joaquín Jiméno Ejepmlar 
3'5() pesetas. 
_0ü(Pegistro Peidológicc—Vatos antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de 100 páginas, cpn instrucciones 
para llenarlo, 3pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, 4*50 páginas. 
^ 000.^ gobios Piúniïmh vo-l smi a-ileeam 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel . : 

girecdó^ y pdminístraclóts: ^ 

Prccios suscripción 

Al año. . . . . . . . . . 7 ptas, 
Al semestre . . 3,50 » 

^ A G O A D E U A N T A D O 

pflúflcíos á precies conVencbaales 

Imprenta de Ar0!;nio Pnrraca, Insfeitütoj 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
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